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B O L E T I N F I C I A L 
DE LA PROYMM DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo« Srea. Alcalde» y Secretarios reciban 
los n ú m e r o s del B o u t r i x que correspondan a l dis
t r i t o , dtspo&úrmp que se fije un ejemplar en el s i t io 
de eostambre, donde p e r m a n e c e r á Hasta el recibo 
del n ú m e r o siffuiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los B o u -
YOTs coleccionados ordsnadamente pa ra su encua-
d e r n a o i á n , que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
O 

Se suscribe en la Impron ta de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , ¿ 4 pe
setas 50 c é n t i m o s e l t r imestre , 8 pesetas a l semestre j 15 pesetas a l 
afio, pagadas a l sol ici tar lasnscripeitfn. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E K T B N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las 
que sean a instancia de parte no pobre, se iaserta-
r i n oficialmente; asimismo cualquier anuncie eon-
ceraieate al se r r ic io nacional que d imane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu lar previo el p a m ade-
Isntade de 20 c é n t i m o s de peseta per cada l inea de 
i n s e r e i é n . 

P A R T E O F I C I A L 

(Oaeete del d í a 0 de Enero) j 
p R i s m i t i c u . 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8S. MM. el Bey y l « Keina Re-
ger-te (Q. D. G.) y Augusta Real 
F-JIUIU coatinúao sin novodad en 
¿u ;;jiportttute ealod. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

. ' I J B Y • 
D. ALFONSO 'XI I I , por la gracia j 

de Dios y la ConslitucióD Rey de Es- j 
paña, y eu su nombre y dorante en ' 
menor edad la Reina Regente del ¡ 
Reino; , : 

A todos los que la presente vie
re» y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1.* Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda paru celebrar 
con el Banco de España un conve
nio relativo al servicio de Tesorería 
del Estado, con sujeción i las si
guientes bases: 

Piimera. El convenio celebrado 
entre el Ministerio de Hacienda y el 
Banco de España para los servicios 
de la Deuda flotante del Tesoro y de 
la Tesorería del Estado, que fué 
aprobado por la ley de 26 de Junio 
de 1894 y prorrogado por un afio 
por la de 28 de Jimio de 1889, se l i 
quidará á la fecha de 31 de Diciem
bre de 1899. 

Segnnda. El Banco de España 
continuari prestando, con arreglo i 
las presentes bases, el servicio de 
Tesorería del Estado durante cinco 
años, que terminarán en 31 de Di
ciembre de 1904, prorrogables de 
uno á otro, siempre que no se avise 

el desahucio por una de las partes 
can seis meses de anticipación; y 
transcurridos los cinco años, se po
drá prorrogar este plazo, de común 
acuerdo, de año en afio. Las depen
dencias del Tesoro entregarán al 
Banco los fondos que recauden por 
cuenta del presupuesto general del 
Estado y operaciones ordinarias del ¡ 
mismo Tesoro, ingresándolos en las ! 
Cajas del Banco en Madrid y en sus : 
sucursales en provincias. El Banco ; 
satisfará» por cuenta y á cargo de ' 
estos ingresos, las obligaciones del 
Estado, dentro de los limites que se-
fialan las bases cuarta y quinta. . 
' Tercera. El Banco abrirá al Te ' 
soro público una cuenta corriente 
de efectivo, en la cual le abonará 
los ingresos y lé cargará los pagos 
con interés reciproco á ruzón del 3 
por 100 anual. Esta cuenta corrien
te se liquidará á fin de cada mes. 
Los fondos procedentes de operacio
nes extraordinarias del Tesoro, es 
decir, los productos de negociacio
nes de empréstitos, no se considera
rán incluidos en lo que dispone esta 
base. 

Cuarta. También se abrirá al 
Tesoro, al comenzar cada año, un 
crédito, cuya cuantía será determi
nada por el Ministerio de Hacienda 
de acuerdo con el Banco, que no po
drá exceder de 75 millones de pese
tas, para atender al exceso de los 
pagos sobre inglesas durante aquel 
periodo. 

Quinta. La parte del crédito de 
que haya dispuesto el Tesoro á fin 
de esdu mes, devengará un interés 
de 3 por 100 annal y estará repre
sentada por efectos á noventa dias, 
renovables dentro del afio. En los 
diez primeros dias de cada mes se 
entregarán al Banco estos efectos 

en cantidad necesaria i l cubrir el 
saldo qne resulte á su favor en la l i - ¡ 
quidación anterior. Los efectos ex- j 
presados se computarán como carte- ; 
ra del Banco para los fines del ar- i 
tiuulo &.* de la ley de 14 de Julio de 
1891. Si de la liquidación mensual 
resultase un saldo á favor del Teso
ro, se aplicará á disminuir el débito 
que tenga á favor del Banco. La su
ma del saldo de la cuenta corriente 
á favor del Banco y de los valores 
de que trata la presente base, no po
drá exceder del importe del crédito 
qne anualmente se convenga, den
tro de los 75 millones.' 

Sexta. El saldo qué resulte á fa
vor del Banco al terminar cada afio 
le será satisfecho en efectivo dentro 
d*l primer mes del ejercicio siguien
te, y si no lo fuese será reembolsado 
de su importe con el producto de 
valores, qne negociará el Tesoro. 

Séptima. (Jurante el primer mes 
del afio, y sin perjuicio del resulta
do de la liquidación, el Tesoro po
drá disponer do un crédito de 15 mi
llones de pesetas á cuenta del que 
se haya convenido. Hecha la liqui
dación, y pagado el saldo, se abrirá 

; al Tesoro nuevo crédito qne en niu-
| gdn caso podrá exceder de los 75 
! millones de pesetas á que se refieren 
i las bases cuarta y quinta. 

Octava. Conforme á las bases 
anteriores, y dentro de los limites 
que se sefialan, el Banco de España 
satisfará las obligaciones del Estado 
que se deban hacer efectivas en 
el extranjero, y se encargará de re
cibir allí los fondos que á la Hacien
da pública correspondan. Respecto 
á las cantidades que el Banco pague 
en el extranjero por obligaciones 
del Estado, se le abonarán todos los 
gastos que ocasione la situación de 

fondos, segúu cuenta justificada, á 
estilo de comercio. Si en estas ope
raciones hubiese beneficio por razón 
de los cambios, se abonará á la Ha-
dienda el que resulte. Si el Banco 
estableciera dependencias suyas en 
el extranjero en sustitución de las 
Delegaciones de Hacienda, el Tesoro 
le abonará una comisión, que se es
tipulará de común acuerdo. 

Novena. El Banco de España 
tendrá la facultad de recibir, custo
diar y devolver, conforme á los es
tatutos, los depósitos necesarios y 
judiciales en efectos y en efectivo. 
Eu el caso de que se suprima la Ca
ja general de Depósitos, se podrán 
concertar entre el Ministerio de Ha
cienda y el Banco las bases sobré las 
cuales haya éste de hacerse cargo 
del servicio de aquélla. , , 

Décima. El Banco de España 
continuará reservando.eu sus cajas 
toda la moneda de plata borrosa que 
reciba én los ingresos por cuenta del 
Tesoro, y la moneda de plata div i 
sionaria de sistemas anteriores al v i 
gente, con arreglo al art. 1.* del 
Real decreto de 10 de Marzo de 1881 
y Real orden de 89 de Agosto de 
1890, entregácdcse en las fábricas 
Nacionales de la Moneda y Timbre 
para su reacuñación. 

Art. 2.* En el caso de que en 30 
de Junio de 1900 no se hayan con
vertido en otros valores las obliga
ciones del Tesoro á que se refiere el 
articulo 2.* de la ley de 28 de Junio 
de 1899, podrá renovarse su venci
miento, de acuerdo con el Banco, 
hasta el 31 de Diciembre del expre-

i sado afio de 1900. 
i Por tanto: 

Mandamos á todos loa Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, aai civiles como 



ttiliUres y eclesiástica;, de caal-
qnier oíase j digoidad, que gaar-
deo y hagan guardar, curo plir y eje
cutar la presente ley en todas sos 
partes. 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochociento* no
venta y nueve. —YO LA KEINA 
REUENTE.—El Uinistrode Hacien
da, Raimundo F. Villaverde. 

O O B I B B N O D E P H O V I N O t A 

SECSItTAIIU 

Ntgocitio 3.* 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de 99 del mes anterior me 
dice lo siguieott1: 

•Sírvase V. S. ordenar la buscu y 
captura de Aldano Fernández Pérez 
j Rufino Miranda González, Híga
dos &* la cárcel de Calahorra (Lo-
grofio), el 21 del actnal. El 1.* es de 
81 ados de edad, alto, grueao, hoyo
so de viruelas, moreno, barba ce
nada, afeitado, ojos negros, y e\ 1 ' 
de '-4 años, estatura buena, color 
ba|». ojos garzos, barba poblada y 
afeitada; vuteu los dos blusa azul y 
pantalón de paua > 

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de eate Gobierno. 

León 9 de Enero de 1900. 
E l a«b«nador inUrtno, 

OFICINA» DK HAOIBNDA -

DELEGACIÓN DK HACIENDA 
OB L A n O T I N C U D I LEÓN 

Per el presente, y en cumplimien
to de lo diapuesto en el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo dé 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
v de las autoridades administrativas 
yjudiciales comprendidas en la úni
ca Zona del partido de Villafranca 
del Bienio, Juez de instrucción y Re-

. gistrador de la propiedad del men
cionado partido, que D. 'Wenceslao 
Orejas García ha tomado posesión 
en el dia de la fecha del cargo de 
Agente ejecutivo de la refeiida Zo
na, para el que fué nombrado por 
Real orden de 82 de Noviembre del 
año último. 

León 8 de Enero de 1900.—El De
legado de Hacienda, B. F . Riero. 
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Verificado el sorteo que previene 
el utt. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 .* de Enero á SO de Abrí del próxi
mo año de 1900, los individuos que 
á continuscióo se expresan: siendo 
la causa sobre homicidio y falsedad, 
contra Juan Fernández y otros, pro
cedente del Juzgado de La Bafieza, 

; la que ha de verse en dicho pe
ríodo; habiéndose señalado los dias 

. 29, 30 y 31 da Enero próximo, á las 
• diez de la mañana, para dar co

mienzo á lus sesionéit. 
VtitMtdt/itmUUfttciiultd 

D. José Becavides Peflfo, de Sao 
• Juan de Torres. 

D. Miguel Martínez Llano, de La 
Bañezu. 

D. Bernardo Panchón Rodríguez 
de Aitóbar. ' 

D. Agustín Santos Santos, de Re-
• delga. 

D. Domingo Marlinez Alonso, de 
; Pesadilla. 

D. José Chano González, de San 
Jnan de Torres. 

0. Isidro Pérez Pérez, de San 
Martin. 

D. Martin Alvaraz Murciego, de 
• Jiménez. 

D. Mateo Oarcia Rodríguez, de 
San Pedro de Bercianos. 

D. Lorenzo Viejo Falcóu, de San 
Adrián. 

D. Andrés Segurado Cristiano, de 
Laguna Dalga. 

D. Bernardo Cadenas González, de 
Ribera. . . 

D. Domingo Canto Caea6ola,,de 
Moscas. < 

ü. Victor Santos Santos, de 
Huerga. 

D. Justo Domínguez Verdejo, de 
Pobladora 

D. Pedro Cuveru O.ircia, de Vi-
llarncra. 

D. Simón Mateo Huerga, de Re
gueras dn Abajo. 

D. Francisco González Martinez, 
de Santa Colomba. 

D. Mateo Martínez Sarmient», de 
San Pedro. 

D. Eugenio Rubio Fustel, de Cas-
ttocontngo. 

OapocUoáxt 
O. Joaquín Santos Pérez, de La 

Bfcñeza. 
U. Juan García Franco, de ídem. 
O. Juan ítubio Cadieruo, de Caa-

trocoutrigo. 
D. Francisco BaiJer Hartkez, de 

San Esteban. 
D. Domingo Fernández Soto, de 

La Bañeza. 
D. Juan Alvarez Casad», de La

guna de Negrillos. 
D. Angel Bécares Ferrero, de Caa-

trocalbóu. 
D. Valentín Arias Diez, de Ro. 

bledo. 



D. Juan Santos Romero, Ae La 
Bafleza. 

D. Fr¡mc¡too Alouso Alvarez, de 
idem. 

D. Meichot Lombó Fontano, ile 
Idem. 

D. Manuel Pinto Santamaría, de 
CastrocoD trigo. 

D. Nicolás Huerga Arce, de Ta
ba juelo. 

D. Antonio Vidal Berjón, de V i -
llarri::. 

D. Elias Fernández Atonto, de La 
Bafleza. 

O. Vicente Alonso CastaSo, de 
Palacios de Jamuz 

8DPSRNDHÍRAWCS 

Otietat i$ familia y teeindad 
O. Daniel Carrillo, de León. 
P. (isbino Cámara, de idem. 
D. Indalecio Casas, de idem. 
O. Remigio Bertnúriez (Triarte, de 

idem. 
Capacidades 

1). Fiaacisco Saa Blas, de León. 
O. Migue! Fernáudez Baocislla, 

de idem. 
Loque se hace público en este 

BotBTÍN onoiiix en cumplimiento del 
art. 48 da la citnda ley. 

León 30 de Diciembre de 1899.— 
El Presidente accidenral, Antonino 
Fidad. 

A.TCNTA1UBKT08 

Alealdia etiutíNeimutl de 
La recilla 

. Para que la Jniita pericia! de este 
AyuDtamiento pueda proceder á la 
formación del respectivo apéndice 
al amillaramiento actual de la rique
za rústica, pecuaria y urbana, que 
han deservir de base para la coafec-
ción de los oportunos repartimien
tos en el próximo año natural de 
1900, se hace preciso que los con
tribuyente qne h:i;an sufrido alte
ración eri su riqueza presenten en la 
Secretaria municipal, dentro del tér
mino de veitte días, y en papel co
rrespondiente, las debidas declara
ciones conlos documentos que acre
diten la transmisión de dominio, 
en los cuales necesariamente ha de 
aparecer bailarse satisfechos los de
rechos ¿ la Hacienda; sin cuyo re
quisito no serán admitidas y se ten
drá por aceptada la riqueza con que 
hoy Bguran. 

La Vetilla 29 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Benito Prieto 

1900, se mega i los contribuyentes 
qne hayan teoiJo alteración en su 
riijuczi presento,! en la Secretaria 
municipal, en el término de quince 
dios, desde la inserción de este 
anuncio BOLSTÍM OFICIAL, relaciones 
de las nltas ó bajas que hayan ex
perimentado; advirtiendo que no se
rán admitidas si no se ncompafia á 
las mismas título ó documeato que 
justifique la transmisión y pago de 
derechos al Estado. 

Cacabelos l . 'de Enero de 1900. 
—El Alcalde, Saturnino Cela. 

rritorial y urbana para el aSo de 
1900, se hace preciso que todos los 
contribuyentes qne hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
relaciones de alta y baja en la Se
cretaria municipal en el término de 
quince días: advirtiendo que no se 
hari traslación alguna de dominio 
sin que se acredite haber satisfecho 
ios derechos á la Hacienda. 

Palacios de la Valdueroa á 4 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, Victo-
rio Pé^z. 

Alcaldía cotulitucional de 
Cacabelos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que servirá de base para los 
repartimientos de contribución te
rritorial y urbana en el año de 

Alcaldía constitucional de \ 
Cea • i 

Para que la Junta pericial de este ; 
Ayuntamiento pueda proceder con 
la oportunidad drtbida á la rectifi - ; 
cación del amillaramientoqoeha de : 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería en el año de 1900 se 
hace preciso que todos los hicenda-
des, vecinos y forasteras, quepo- -
sean fincas rústicas en este distrito . 
municipal presenten relación de Isa 
alteraciones que bajan sufrido en 
su riqueza, haciéndolo en la Sscra-
taría respectiva dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la fecha 
de so inserción en el MOLITÍN OFI
CIAL de la provincia; pasado éata 
serán desatendidas las que se pre
senten. 

Se advierte que no se admitirá 
i traslación alguna-de dominio que 
j no acredite el pago de derechos rea* 

lea á la Hacienda. 
Cea 3 de Enero de 1900.—El A l 

calde, Segundo Alonso. 

A Icaldla constitucional de 
SaMicts del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamieoto-puoda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-. 
miento que ha de servir de base 
para la confección del repartimien
to de la contribución territorial por 
los conceptos de rústica y pecuaria 
del presente año de liJOO, se hace 
preciso que en el término de quince 
dias presenten relaciones en la Se 
cretaria municipal que legalmente 
justifiquen la transmisión de domi
nio, pnes transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas, quedando cada 
UÜO con la riqueza con que en la 
actualidad figura en los reparti
mientos y apéndices aprobados. 

Sshelices del Rio 2 de Enero de 
1900.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía ceitslilucional de 
Palacios de la Valduerna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al atnillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te-

Alcaldia constitucional de 
Falterde del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la ! 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base i 
loa repartimientos de lacontribución 
territurial, rústica, pecuaria y urba
na para el próximo año de 1900, se 
hace preciso que todos los hacenda
dos del Municipio y forasteros pre
senten relaciones Jo alta y baja en 
la Secretaria ñiunicipai, en el tér
mino de quince dias; pues en caso 
contrario se tendrá por consentida la 
con que figuran en el año actual. 

Se les advierte que no se hará 
traslación alguna dedommiosin que 
se haga constar el pago de transmi
sión en la oficina liquidadora del 
partido. 

Lo que se hace público por medio 
del presenta anuncio á todos los 
contribuyentes de este distrito. 

Volverde del Camino 31 do Di
ciembre da 1899.—El Alcalde, Se
bastián Pérez. 

Alealdia constitucional de 
filiares de Ónii/o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el año actual, que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la cootribución territorial por rús-
ca, colonia y pecuaria, se precisa 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza im
ponible presenten las relaciones de 
alta y baja en el término de quince 
dias; pees en otro caso se tendrá 
por aceptada la con qne figuran. 

Villares de Órvigo 8 de Enero de 
1900.—El Alcalde, Tirso del Riego. 

Alealdia constitucional de 
Valderas 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
oportunamente en la formación de 
ios apéndices á los amillarainientos 
que han de servir de base para la 
confección de los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana del presente año, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido variaciones en su r i 
queza preséntenlas relaciones que 
las indiquen en la Secretaria de di 
cho Ayuntamiento, acompañadas de 

los documentos exigidos por las dis
posiciones vigentes; para lo cual 
se les concede el término de quince 
días, y en las horas de oficina; en la 
inteligencia que de no verificarlo se 
entenderá que renuncian al derecho 
que les rsiste. 

Valderas h de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Matías Carnero. 

Alealdia eonstilncienal de 
Vega de Infanzones 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial por rús 
tica, colonia y pecuaria para el año 
de 1900, se hace preciso que loa 
contribuyentes que han snfrido al
teración en so riqueza imponible 
presenten sus relaciones de altas y 
bajas en término de quince días, 
pues en otro caso se tendrá por acep
tada y consentida !a con que fi
guran. 

Vega de Infanzones 2 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Faustino An
drés. 

Alealdia constitucional de 
Vatajnmca del Bieno 

A fin de que la Junta pericial da 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la rectificación del amillaramien
to, todos los propietarios de finesa 
rústicos y urbanas que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, dentro del plazo de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en . el BOLETÍN OFICIAL, 
la relación jurada correspondiente, 
acompañada del titulo o documento 
que acredite la transmisión y el pa
go de los derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Villafranca 4 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Jesús Airá. 

Alealdia constitneional de 
Corvillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial d>3 este 
Ayuntamiento pueda formar el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y ur
bana para el año de 1900, todos los 
contribuyentes quo hayan sufrido 
alteración en su riqueza pueden pre
sentar, dentro del término de quince 
dias, coQtaiios desde que este anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las relacio
nes do altas y bajas; debiendo ad
vertir que no se hará alteración al
guna sin que justifiquen haber pa
gado los derechos & la Hacienda. 

Corvillos de los Oteros á 1.* da 
Enero de 1900.—El Alcalde, Andrés 
Santamaría. 
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A ¡caldia contlüucional de 
VUUuatao 

Confeccionadas las cueotas mu
nicipales de esto Ayuntaifliento de 
los ejercicios económicos de 18S6 4 
97 y 1897 á 9K, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria respecti-
tiva, por término de quince dias, 
para que durante ellos pnedta los 
cootribuyentes de este Municipio 
examinarlas y hacer las observacio
nes y reclamaciones que crean justas 

Villszanio 3 de Enero de 1900.— 
El Alcaide, Nazario de Poza. 

AlcMia coiutilxcional de 
Llamat de la Riben 

Por el preséntese aouncia vacan
te la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el enel
do anual de 600 pesetas, durante el 
término de qoinco dias. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en «sta Alcaldía sus soli
citudes y demás documentos que 
acrediten su aptitud, así como las 
certificaciones de buena conducta y 
de loe servicios prestados en cuan
tos destinos hayan desempeñado. 

Llamas de la Ribera 5 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Luis Diez. 

consentida la ."on que hoy figuran; 
debiendo advertirse que no se hará 
traslación alguna de dominio sin 
que se haga constar el p»go de 
transmisión en la oficina liquida
dora del partido. 

Csetrocontrigo 31 de Diciembre 
de 1899.—El Alcalde, José Carra-
cedo. 

Aktldia constitucional de , 
Vatdejuettlet del Páramo 

Debieudb ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la rec
tificación del amillaramiento que ha ¡ cara redonda; viste pañuelo á laca-
de servir de base al repartimiento de [ beza y cuello dé color botella, usa 

Akildia conttitneional de 
Berlanga \ 

Terminadas las cuentas munici- ¡ 
psles de este Ayuntamiento referen- ; 
tes í los sños económicos de 1896 á 
97, 1897 k 98, y su periodo de am
pliación, se hallan expuestas al pd- -
blicoen la Secretaria de este Ayun- ' 
tamiento por término de quince dias, 
para que durante los mismos pne- ' 
dan los vecinos del Municipio exa
minarlas y formular por escrito las 
reclamaciones que crean por con
venientes, que les serán atendidas, 
siendo justas y legitimas, pues pa
sado que sea dicho plazo se remiti
rán á la superior aprobación. 

Berlanga l . 'de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Ezequiel García. 

* 
* » 

En la maüana del dia de hoy se 
me ha presentado el vecino de este 
pueblo Primitivo Pérez Martines 
manifestando que en la mañana del 
dia de ayer se ha fugado del domi
cilio su hija Anastasia Pérez Guerra; 
soltera, da 20 afios de edad, ectatura 
regular, ojos alegres, nariz regular. 

la contribución territorial y urbana 
de este distrito municipal para el 
año actual, es necesario que aque
llos contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, en el plazo de quince 
dias, las correspoadientes relacio
nes de alta ó baja, pues en caso 
costrsrio se tendrá por consentida 
la con qne vienen figurando. 

Se advierte que no se liará tras-

dos, chaqueta de tartán, usada, man-
| teode pafio oegro y manto de abri-
: go, camisa de lienzo, también usa-
i da, y calza almadreñas con media* 
; blancas. 
1 Según noticias adquiridas regresó 
' á la villa de Ponferrada como á las 
i cinco de la tarde del referido día 31, 
j sin saber el paradero adonde iba d i -
| rigida. 
! Por tanto, se ruega á las antori-
! dades la bucea y captura de la indi

cada joven, poniéndola & disposición 
lación de dominio á aquellos que no i de esta Alcaldía caso de ser habida. 
acrediten haber pagado los dere
chos reales en el Begistro de la pro • 
piedad del partido. 

Valdefuentes del Páramo á 5 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaidía conetitucional de 
Ctutroantrigo 

Debiendo ocuparse la Junta peri 
cial de este Ayuntamiento en la 
rectificación del amillaramieclo ó 
apéndice de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbaoa que han de servir 
de base á los repartimientos de 1900, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten sus rela
ciones de alta y baja en esta Secre
taria en el término de quince dias, 
pues en caso contrario se tendrá por 

Berlanga 1.° de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Ezequiel García. 

Alcaldía coiutitucioxal de 
Valencia de D. Jai» 

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento en la 
formación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria en el próximo 
ejercicio de 1900, se hace preciso 
que los contribuyentes por el con
cepto expresado que hayan sufrido 
alteración en su liquido imponible 
presenten en la Secretaria del Ayun
tamiento, dentro del término de 
quince dias, i contar desde la inser
ción del presente,en el BOUIÍN o n -
c i u , relaciones de las altas ó bajas 

que hayan tenido, pues transcurri
do dicho plazo uo serán admitidas, 
figurando coa la riqueza que en la 
actualidad tienen amillarada. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
justifica el pago del impuesto de 
derechos reales y transmisión de 
bienes. 

Valencia de D. Juan 31 de Di
ciembre de 1899.—Felipe Bayón. 

# » 
Se suplica á los Ayuntamientos 

de este partido judicial qne aun no 
han verificado el ingreso en la De
positaría de fondos orcelarios de la 
cantidad correspondiente al primero 
y segundo trimestres del ejercicio 
económico de 1899 á 900, lo verifi- i 
quen dentro del plaza de quinto día; ' 
en la inteligencia, de qua transcu- ! 
nido que sea el mencionado plazo ' 
sin verificar el ingreso, despacharé 
contra los Ayuntamientos morosos ' 
mandamiento de ejecución en for- ' 
wa legal. 

Valencia de D. Juan 31 de Di
ciembre de 1899.—Felipe Bayón. 

Alcaldít constitucional de 
Toral de lee Gvzmauee 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento para el presente año, se hace 
saber qne todos tos hacéndados, ve
cinos y. forasteros, que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pueden, 
presentar relaciones de alta y baja 
en la Secretaria del Ayuntamiento,, 
dentro del término de quince dias, 
pasado el cual no serán admitidas. 

También se advierte que no se 
hará traslación alguna de dominio 
sin que se haga constar el pago de 
transmisión de derechos i la Ha
cienda. 

Toral de los Gnzmanes 5 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Ruperto Pérez 

Alcaldía conetUitcional de j 
Encincdo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la tormacióu del apéndice al amilla
ramiento para el año natural ó civil 
de 1900, se hace saber á los vecinos 
y forasteros que hayan sufrido alte
ración en sos riquezas que pueden 
presentar las relaciones juradas y 
documentadas en la Secretaria de 
esta Corporación dentro de quince 
dias; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Tampoco se admitirán las trasla
ciones de dominio sin que antes se 
haga constar haber satisfecho 4 
la Hacienda los derechos del im
puesto. 

Encinedo 4 31 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Andrés Vega. 

JCZOiDOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Qne en este Juzgado 

y Escribanía del que autoriza penden 
diligencias de ab intestato por falle
cimiento de D. Constantino Corojo 
Arenes, mayor de edad, soltero, h i 
jo de Francisco y Mariana, natural 
y vecino de esta ciudad, en cuyas 
diligencias se han presentado soli
citando se les declare herederos de 
aquél, Rafael Arenes Reyero, tío 
carnal por linea materna, y Antonio 
y Severino Iglesias Arenes, en re
presentación de su también finada 
madre Ana María Arenes Reyero, 
tía carnal por la misma linea del in
testado Constantino Corojo; y en su 
vista, por providencia da hoy ha 
acordado expedir el presente edicto 
llamando á los qne se crean con 
igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado i re
clamarlo dentro del térmiuode tiein-
ta dias. 

Dado en León á cuatro de Enero 
de mil novecientos.—Pedro Calvo y 
Camina.—P. S. M., Francisco Rocha 

D. Manuel Saco Pradedo, Jaez ins
tructor accidental del partido de 
Sarria, provincia de Liigo. 
Porta presente requisitoria,y co

mo comprendido en el núui. I . * del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal citó, llamo y emplazo al 
procesado Pedro Fernández Váz
quez, vecino que fué de Fárnudei-
ros, distrito del Corgo, provincia de 
Lugo y ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado con objeto de practicarle una 
diligencia en causa que contra el 
mismo y otros instruyo sobro lesio
nes; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Al propia tiempo, ruego á todas las 
autoridades, civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido. 

Dado en Sarria á 4 de Enero de 
1900.—Manuel Saco. 

A N U N C I O S P A R T I U U L A B E 8 

VENTA DE CASA Y HUERTO 
Se vende ana casa en el casco de 

Mansilla de las Muías, calle de la 
Concepción, núm. 2a, y un huerto, 
con su pozo de aguas claras, junto á 
la casa anterior, y de la cual forma 
parte: mide la casa 500 metros su
perficiales, y el huerto 5 áreas y 58 
centiáreas. 

Del precio y condiciones enterará 
su dueña D.* Segunda Alvillo, viu
da de Pescador, calle Mayor Anti
gua, núm. 102. Falencia, ó el Pro
curador de los Tribunales de Jicha 
ciudad D. Mariano García. 

taap. da la Dipatadte provweial 
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